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PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Bey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dof ia V i o t o r i a Eugenia, y 
S. A . B . el Prinoipe de Asturias e In-
fantse y demás personas da la Augus
ta Beal Fami l ia , oont inúan sin nove
dad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Fomento —Expropiaciones 

Rectificada por el A'oalde de Torre-
laguna la relaoión nominal de los pro
pietarios, segunda adioional a la pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de fe
oha 14 de dioiembre ú l t imo, a los que 
afecta la oonstruooión del camino de 
servicio del trozo 6.° del nuevo canal 
de conducción, en el té rmino munici
pal de Torrelaguna, he aoordado pu
blicarla a oontinuaoión, a fin de que 
las personas o entidades interesadas 
puedan redamar ante la Aloaldía de 
la expresada localidad, oontra la ne-
oesidad de la ocupación que se intenta 
de sus fincas para el objeto referido, 
en el término de veinte días , oonta
dos desde la publioación del presente 
anuncie, según lo dispuesto en el ar
ticulo 17 de la vigente ley de expro
piación forzosa por oausa de util idad 
pública. 

Madrid, 28 de julio de 1930.—El 
Gobernador. José María Garay. 

(Núm. 1.659) 

Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias 

En oumplimiento del artículo 17 del 
vigente Beglamento para la ejeouoión 
de la ley de Epizootias, se deolara ofi
oial mente extinguida la epizootia de 
viruela ovina en el término munioipal 
de Vicálvaro, que fué deolarada ofi
cialmente con feoha 21 de dioiembre 
último. 

Lo que se haoe públioo para gene
ral conocimiento. 

Madrid, a 12 de agosto de 1930.—El 
Gobernador, José María Garay. 

(Núm. 1.717) 

En oumplimiento de lo dispuesto en 
J¡ artículo 12 del Reglamento defini
tivo de 30 de agosto de 1917, para la 
ejecución de la ley de Epizootias, se 
declara oficialmente la existenoia de 
^ruela en el término munioipal de 
abozas de la Sierra, en las circunstan
cias q U e a continuación se expresan, 

debiendo por tanto, las Autoridades, 
funoionarios y demás personas intere
sadas, oumplir y haoer cumplir, lo 
más exactamente posible, las dis pos i 
oiones referentes a la expresada epi
zootia, bajo las responsabilidades que 
en la misma se señalan . 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Mojón Al to . 

Zona declarada infecta: Mojón Al to . 
Zona declarada sospechosa: Una faja 

de terreno alrededor de la zona infec
ta de 100 metros, en ouya fajano ten
drán acceso n i los animales enfermos, 
ni los sospechosos, n i los sanos recep-
tibies a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos, variolizados y 
sospechosos, y prohibioión de oelebrar 
ferias, mercados y concursos de gana
dos, y de vender y transportar los ovi
nos y caprinos que hayan convivido 
con variolosos, como no sea para con
ducirlos al Matadero. 

Madrid, a 5 de agosto de 1930. - E l 
Gobernador, José María Garay. 

(Núm. 1.718) 

Sección Provincial de Economía 
Nacional 

Para conocimiento general se pu
blica a continuación una Real orden 
del Ministeiio de Economía Nacional, 
referente al suministro de semillas de 
trigo a los agricultores: 

R E A L O R D E N 
l imo. Sr . : E l servicio ya implanta

do de suminstro de semilla de trigo 
a los agricultores se viene haoiendo 
a base de distribuir simientes s»Ieo-
oionadas gené'ioAmente, de las que aún 
se dispone en pequeña oantidad y nú 
mero y que irán acreciendo en afios 
sucesivos hasta llenar todas las necesi
dades sentidas por nuestra Agricul tu
ra; y en tanto esto sucede, se viene 
realizando, de hecho, un mejoramien
to evidente de las oondioiones econó
micas en que se desenvuelve el culti
vo del trigo, difundiendo las clases 
nacionales de trigo más reputadas por 
su rendimiento, calidad del grano pa
ra la molienda y panificación y demás 
condiciones, y que aun no procedien
do de selección genealógica significa 
un progreso el empleo de las mismas 
en muohas comarcas. 

Este servicio, tan út i l a la agricul
tura naoional, se extendió el afio an
terior a 1.615 agricultores, que reci

bieron 390 074 kilogramos y ocasionó 
al Comité de Cerealicultura un desem
bolso, por diferencia en menos del 
preoio de adquisición y otros concep
tos de sólo 40.934,36 pesetas. 

Los millares de peticiones que llega 
ron a dioho Comité, así como las gra
tas notioias recibidas de los resulta
dos obtenidos, indican qne este servi
cio es altamente apreciado por los 
agricultores y que en el presente afio 
las peticiones habrán de ser mayores 
en número que en el anterior. 

T en atención a las consideraciones 
expuestas, 

s. M . el R E T (q. D . g.) ha tenido a 
bien disponer que la adquisioión y su 
ministro a los agricultores de semilla 
de trigo se rija en el presente afio ate
niéndose a las siguientes bases: 

1. a L a adquisición de trigo de si
miente y su cesión a los agricultores 
durante el presente afio se llevará a 
efecto por el Comité de Cerealicultura 
auxiliado de su personal técnico y del 
correspondiente a las Secciones Agro
nómicas. 

2. a E l Comité de Cerealicultura 
realizará la operación con los recur
sos de que dispone, a los que se su
plirá, si llegase a ser necesario, con 
los de la ouenta de cMejora de Plan 
tas y Animales». 

2. a Con el fin de resolver cuantos 
inoidentes de caráoter urgente puedan 
presentarse en la compra y venta de 
semillas de trigo, en representación 
del Comité de Cerealicultura actuará 
una Delegación compuesta por el D i 
reotor general de Agricultura, el re
presentante del Ministerio de Hacien
da, el Director de1 Instituto de Cerea
licultura y el Seoretario del mismo. 

4. a Las oleses de trigo que se ad
quirirán para después ser vendidas a 
lo« agricultores, serán las siguientes: 

A ) Trigos no seleccionados gené
ticamente: 

Catalán de monte, con destino espe
cialmente a ambas Castillas y Aragón. 

Recios o semoleros de Baza e Izna-
Hoz, raspinegro de Alcalá la Real y 
colorado de Jerez, con destino a A n 
dalucía y Extremadura especialmente. 

Manitoba número .1 de la clasifica
ción oomercial. 

R) Trigos seleccionados genética
mente: 

Castilla número 1 (selección Arana), 
para ser cedido especialmente a loa 
agricultores de ambas Castillas. 

Híbrido L . 4, que aunque pusde ser 

cultivado en secano, está más especial
mente indioado para siembras tem
pranas de otoño en los regadíos de 
ambas Castillas y Aragón. 

Ardito, especialmente para siembras 
tardías, después del arranque de la 
remolacha azucarera en los regadíos 
de ambas Castillas y Aragón. 

Senatore Capelli y Milazzo, ambos 
semoleros, espeoialmente indioados 
para Andalucía y Extremadura. 

Además de los trigos que se adquie
ran, se podrá ceder a los agricultores 
las cantidades que de los cinoo ú l t i 
mos citados disponga el Instituto de 
Cerealicultura. 

Las cantidades de que se podrá dis
poner de los trigos Castilla número 1 
(selección Arana), flíbrid > L . 4, Se
natore Capelli y Milazzo, serán muy 
limitadas. 

E n oaso de que haya agricultores 
que individual o colectivamente quie
ran cooperar a la aotuacioión del Ins
tituto de Cerealicultura, a f n de mul
tiplicar y difundir las semillas de t r i 
go seleccionadas genéticamente, so 
destinarán oon preferencia para las 
siembras que hayan de haoer estos 
agricultores, las oantid-des de que sa 
disponga de d ch»s semillas. Las re
laciones entre dichos agricultores y el 
Instituto de Cerealicultura y el Comi
té de Cerealicultura serán—llegado el 
oaso—fijadas por este Ministerio pre
via propuesta del Comité, oído el i n 
forme del Director del Instituto de 
Cerealicultura. 

5. a Los poseedores de los trigos 
menoionados que deseen cederlos en 
venta el Comité de Cerealicultura, se 
d i r ig i rác al mismo en la Mondo a 
«Casa de Ofiotos», Madrid, partici
pando: 

a) L a oantidad de grano de la úl
tima cosecha que se comprometen a 
ceder en venta y ei nombre del trigo 
de que se trate. 

b) Que dicho trigo se encuentra 
cribado y por tanto totalmente exen
to de semil ae e x t r a ñ a s . Qae su poder 
germinativo es s«ti»faotorio y el peso 
de 10 > litros es superior a 77 ki lo 
gramos. 

c) Preoio de oesión en venta a l 
Comité de Cerealicultura, sobre vagón 
en estación de origen, de los 100 k i 
logramos neto*, e> s-toado eu sacos 
nuevos de 600 gramos de peso y oon 
teniendo cada envase 70 kilogramos 
neto. 

d) Domicilio del que hace la ofer
ta, situación de los depósitos o gra-



seros y estación del ierrooarril en la 
cjae ent regará el trigo sobre vagón. 

6. a Se acompañará a la proposi
oión de venta ana muestra del trigo 
ofrecido de 200 gramos. 

7. ' E l día 80 de Agosto se abrirán 
las ofertas reoibidas, y , en su vista, 
el Comité de Cerealicultura o la Dele
gaoión del minino determinará las que 
juague más convenientes para su acep 
tación, empezándose las expediciones 
por las más ventajosas. 

No obstante, la Delegación del Co
mité seguirá reoibiendo oferta hasta 
que termine el suministro y oooforme 
éste se realice, se tomarán las deter
minaciones que juzgue más conve
nientes, para que el suministro tenga 
lugar en las oondioiones de eoonomía. 

Las facturaciones las habrán de ha
oer él a los vendedores en el orden 
de prelaoión qae se fije por el Comi
t é de Cerealicultura o la Secretaría del 
mismo. 

8. a E l pago del trigo que se ad
quiera se realizará a los treinta días 
de su facturaoión. 

9. a E i precio de cesión o venta a 
los agricultores del trigo que se ad
quiera será el de 52 pesetas los 100 
kilogramos neto sobre vagón estación 
de carga, incluido en el preoio el en
vase para los trigos catalán y recios 
de Baza, Iznalloz, Aloalá la Beal y 
Jerez de la Frontera, y de 62 pesetas 
para el Matinnba número 1 y los tri
gos de selección genealógica de pedi-
groe: Castilla número 1, Híbrido L . 4, 
Benatore Capelli, Millazao y Ard i to . 

10. Los agricultores que deseen 
obtener trigo del que se adquiera para 
simiente lo solicitarán en las Aloal 
días de sus respeotivos Municipios, en 
impresos adecuados, que para tal fin 
serán suministrados por el Comité de 
Cerealicultura, en los que se hará 
oonstar: 

a) E l nombre, apellidos y domioi
l io del solicitante. 

b) Cantidad y clase de oada trigo 
que deBea recibir, qae no será inferior 
a 70 k logramos de cada clase de tr i 
go solicitado, y ei es mayor oantidad 
hab rá de ser por sacos de 70 k i lo 
gramos. 

o) Estaoión del ferrocarril a la que 
se ha de facturar el trigo pedido. 

d) Obligación de sotisfacer al con
tado, s i recibo de la mercancía, el pre
cio que se fija para el trigo en la base 
novena y además los transportes por 
ferrocarril desde la estaoión de carga 
hasta la de destino. 

e) Obligaoión de abonar 15 pese
tas por cada 100 kilogramos de trigo, 
en el caso de que por cualquier c»usa 
qu« la Delegación del Comité de Ce
realicultura considere injustificada, el 
peticionario se niegue a haoerse car
go del trigo que hubiere solicitado. 

11. L s Alcaldes correspondientes 
declararán, en cada petición, que co
nocen al firmante, oomo vecino y la
brador en el Municipio de que se tra
te, que la cantidad de trigo solicitada 
está en armonía oon la labranza que 
lleva el peticionario y que el interesa 
do, a juicio del Alcalde, es persona 
solvente, moral y materialmente. 

12. Las peticí n*»s deberán ser re
mitidas por los Alcaldes al Comité de 
Oereal moltura, l a Moncloa, Oasa de 
Ofioios, Madrid. 

13. Para intervenir la compra del 
tr igo, la Direccióo general de A g r i 
tora, a propuesta del Comité de Cerea
licultura, des ignará los Ingenieros 

, que crea neoesarios para la realizaeión 
del servicio. 

14. h< & Ingenieros que interven
gan en las oompras nombrarán, ouan

do lo crean necesario, vigilantes para 
las operaciones de pesar, ensacado, 
transporte y oarga, quedando autori 
zados para abonar por estas operaoio 
nes de 0,25 a 0,50 pesetas por cada 
cien kilogramos que se carguen. 

15. Los talones del ferrocarril se 
rán remitidos por los Ingenieros que 
intervengan en las compras al Comité 
de Cerealicultura, el cual los mandará 
a los Ingenieros Jefes de las Secciones 
Agronómioas para qoe efectúen las 
entregas del trigo. 

16. A l efectuar los Ingenieros Je
fes de las Secciones Agronómicas las 
entregas del trigo, percibirán de los 
interesados el importe del trigo que 
entreguen. 

17. Todas las oantidades que re-
canden los Ingenieros Jefes de las Sec
ciones Agronómicas las ingresarán en 
la cuenta oorriente del Banco de Espa
ña titulada «Auxilios a la Cerealicul
tura, a disposición del Comité de Ce
realicultura». 

18. A l terminarse el suministro, 
los Ingenieros que lo hayan interveni
do rendirán las debidas cuentas al Co
mité de Cerealicultura. 

19. Todos los gastos de personal y 
material se cargarán a los reoursos del 
Comité de Cerealicultura, e igualmen
te se cargarán a la misma cuenta las 
pérdidas o ganancias que resultasen 
de la realización del servicio. 

L o que de Beal orden participo a 
V . I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. 

P . D . 
Pan de Soraluce. 

Madrid 13 de Agosto de 1930.—El 
Gobernador, J o s é María de Garay 

(Núm.—1.716) 
• 1 • — 11 - — 

Diputación Provincial 
DE MADRID 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
Verificada le reoepoión y aprobada 

la liquidaoión de las obras de repara
oión de l a oarretera de la general de 
Valenoia a la de Ambite, por Campo 
Beal y V i l l a r del Olmo, ejecutadas 
por el contratista D . José Navarro 
Martínez, se haoe públioo por medio 
del presente anunoio, a fin de que 
puedan formularse, en el plazo de 
quinoe días, las reolamaoiones opor
tunas y pueda ser devuelta la fianza 
constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos, en ouyos términos munioipales se 
hubieren verificado las obras, remiti
rán , dentro del plazo de treinta días, 
siguientes a la pub icaoión del presen
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, oer
tifioaoión aoreditativa de las reclama
ciones formuladas. 

Transcurrido dicho plazo sin haber
se remitido las certificaciones, se en
tenderá que no se formuló ninguna. 

Madrid, 16 de agosto de 1930.—El 
Jefe de la Seooión de Fomento, A Na
varrete. 

(O.—292) 

O B R A S P U B L I C A S 
Circuito Nacional de Firmes Especiales 

S E C C I Ó N 8UB 

Habiendo sido terminadas y reoibi
das las obras de pavimentación oon 
firme especial adoquinado de los k i 
lómetros 5 al 5,7695 de la oarretera 
de Madrid a Portugal por Badajoz, 
ejecutadas por su oontratista D . Ma
nuel Aguirre Sainz, se haoe público 
por medio de esto periódico ofioial 

para que, en oumplimiento de lo que 
dispone la Beal orden de 3 de agosto 
de 1910, se remita por la Aloaldía de 
Carabanohel Bajo, que es el únioo tér
mino munioipal afectado por aquéllas, 
dentro del plazo de quince días a par
tir de la publioaoión de este anunoio, 
la oertifioaoión aoreditativa de las re 
c'amaciones que se presenten en di
oha Alcaldía contra el expresado oon
tratista por las obras de referenoia. 

Madrid, 5 de agosto de 1930.—El 
Ingeniero Jefe. 

(A.—1.496) 

Circuito Nacional de Firmes Especiales 

Obras de pavimentación de carreteras 
Terminadas y reoibidas las obras 

de hormigón blindado y riego asfálti
co de los kilómetros 11.300 a 16,400; 
17,200 a 17.400. y 18,600 a 28,000 de 
la oarretera de Madrid a Franoia por 
I rún , de las que es oontratista «Cons
trucciones y Pavimentos, S. A.» , en 
oumplimiento de lo dispuesto por la 
Beal orden de 3 de agosto de 1910, 
publioada en la Gaceta de 22 del mis
mo mes, se haoe público en este BOLE
TÍN OFICIAL, y se séllala el plazo de 
quinoe días, contados a partir del de 
inserción de este anunoio, para que 
ante esta Jefatura, plaza del Progre
so, 5, Madrid, o ante las Alca 1 días de 
Fuenoarral, Alcebendas y San Sebas
tián de los Beyes que son los térmi
nos municipales en que radican las 
obras, puedan presentarse la reolama
oiones que sean oportunas, oontra el 
citado oontratista, por falta de pagos 
de jornales o materiales, o por dallos 
y perjuioios causados y no resarcidos, 
debiendo tener presente les sefiores 
Alcaldes, que las reolamaoiones pro
ducidas han de remitirlas lo más tar
de, al día siguiente de expirado el 
plazo sefialado para su admisión, pues 
de lo contrario se entenderá que no se 
presentó ninguna 

Madrid, 9 de agosto de 1930.— E l 
Ingeniero Jefe de la .Sección Noroeste, 
Casimiro Juanes. 

(Núm. 1.670) (A.—1.494) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

U N I V E R S I D A D 

E D I C T O 

E n virtud de providencia diotada 
en el día de hoy por el sefior Juez de 
primera instanoia interino, D . Maria
no Marcial Fernández Rodríguez, del 
distrito de la Universidad de esta 
Corte, en los autos promovidos por el 
Exorno. Sr. D . Luis González Quin
tas, representado por el Proourador 
D . Antonio Górriz Marco, para ha
oerse cobro del préstamo o préstamos 
de ochenta mil y veinte m i l pesetas, 
hechos a D . Pedro Delage-Básala y 
Martín en las escrituras base de estos 
autos, otorgadas ante el Notario do 
esta Corte, D. José María de la Torre 
e Izquierdo, con fechas quinoe de sep
tiembre y tres de noviembre del afio 
mi l novecientos veintiocho. 

Se saoa a la venta, en públioa su
basta, y por primera vez la finoa h i 
potecada por el D . Pedro Delage Ba 
sala Martín en garantía de aquellos 
préstamos, que conforme a los ante 
cedentes que obran en los autos y a la 
oertifioaoión expedida por el seflor Re
gistrador de la Propiedad, son los si
guientes: 
Una oasa, en construcción, en esta 

Corte, y su oalle de Ferrer del 
Río, número nueveprovisional, 
manzana primera del barrio de 

la Guindalera, demarcación de 
la seooión teroera del Registro 
de la Propiedad del Norte. 
Consta de oinoo pisos o plan-
tas, distribuidas: la baja, ei 
taller para coches, una tienda 
y portería, y las ouatro restan
tes, en dos cuartos exteriores 
oada una. 

Para su remate se ha sefialado el 
dia quinoe de septiembre próximo, a 
las onoe de su mafiana, en la Sala au
diencia de este Juzgado de la Univer
sidad, sito en el Palaoio de los Juzga
dos, oalle del General Castalios, nú
mero uno. 

L o que se haoe públioo por el pre
sente, advir t iéndose: 

Que la indioada finoa sale a subas* 
ta en la suma de cien mi l pesetas, 
fijada en la esoritura base de estos 
autos. „ 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran la expresada suma, tipo da 
subasta. 

Que para tomar parta en la misma 
deberán consignar, previamente, los 
lioitadores, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efeoto, el diez por oiento efeotivo de 
la suma por que dicha finoa sale a 
subasta. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artíoulo ciento 
treinta y uno de la ley Hipoteoaria, 
estarán de manifiesto en la Seoretaría 
del infrascrito para que puedan ser 
examinados por ¡os lioitadores. 

Que se entendará que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la titulación. 

Que no se admit i rá proposición al
guna sin que antes se haya hecho el 
depósito antes referido. 
* Que las oargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiera, al orédito del 
aotor. oontinuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los aoep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismos, sin destinarse 
a su extinoión el preoio del remate; y 

Que el preoio de éste, descontado 
lo que se deposite para tomar parte 
en la subasta, se oonsignará a los 
ocho días siguientes al de la aproba
ción del remate. 

Madrid, dieciséis de agosto de mil 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Felipe González Bernabé 

M . M . Fernández Rodríguez 
(A—1 .499) 

H O S P I T A L 

E D I C T O 

Por el presente y en virtud de lo 
aoordado por el sefior Juez de prime
ra instancia interino del distrito del 
Hospicio de esta Corte, hago saber: 

Que en el expediente seguido en di
cho Juzgado, y Secretaría del que re
frenda, promovido por D.* Rosa Cle
mente Villanueva, sobre deolaraoión 
de ausencia de su esposo, D . Francisoo 
Mufioz y Fau, ha recaído el auto qne( 

oopiado a la letra, dioe así: 
Auto 

Madrid, dooe de agosto de mil nove
cientos treinta. 

Por evacuada por el sefior Fiscal 
munioipal la audiencia oonferida en 
este expediente, y 

Resultando: Que D . a Rosa Clemen
te Villanueva, mayor de edad, meor 
nógrafa y veoina de esta Corte, aoudio 
oon escrito feoha dieoiséis de julio ul
timo, que por repartimiento corres
pondió a este Juzgado, manifestando 
que con feoha seis de enero de mil no 
veoientos dieoiséis, contrajo matrimO' 



n io oon D. Franoisco Muñoz y F a u , 
según acredita oon la oportuna certifi 
caoión del Registro oivi l , librada por 
el Juzgado munioipal del distrito de 
Chamberí de esta Capital, y oomo 
quiera que su referido esposo desapa
reció del domioilio conyugal en dooe 
de julio del mismo año mi l novecien
tos dieoiséis, y desde esa feoha no se 
tiene notioias de su paradero, prooedía 
la deo ar ación judioial de ausencia por 
haber pasado oon exceso el plazo fija
do en el artioulo oiento oohenta y oua
tro del Código oiv i l , y solioitarse la 
deolaraoión por persona autorizada 
para ello oonforme al artioulo oiento 
ochenta y oinoo, en su número prime
ro, del citado Cuerpo legal. 

Que su marido en el momento de 
dejar el domioilio expresado no enoar
go a persona alguna de la administra
oión de sus bienes porque oarecía de 
ellos, atendiendo la que suscribe a sus 
necesidades oon os emolumentos que 
obtiene oomo meoanógrafa, habiendo 
logrado reunir pequeños ahorros, para 
cuya libre disposioión solioita autori 
jación judioial, amparada en el artiou
lo oiento oohenta y ooho del oitado 
Códig i c iv i l ; mas oomo quiera que el 
trabajo lo presta a D Ramón Martínez 
Conesa, quien necesita de sus servicios 
no solamente en Madrid, sino también 
en provinoias y en el Extranjero, y no 
podiendo ausentarse de España en las 
condiciones en que se enouentra sin 
qae se la autorice judicialmente para 
ello en virtud de tal autorización se la 
conceda el oportuno pasaporte, se ve 
en la necesidad de impetrar dioha l i -
cenoia, sin la que sería privada de los 
medios de subsistenoia que actualmen
te disfruta p»r no poder seguir pres
tando sus servioios eu el Extranjero a 
la oitada persona, a cuyas órdenes tra
baja. 

Resultando: Que oon el relacionado 
esorito se presentó a oertifioaoión de 
insoripoión de matrimonio que en el 
mismo se menciona; y ratificado que 
fué por la interesada que lo suscribe, 
se admitió y practicó informaoión de 
testigos, siendo oídos tres sin taoha, 
los oual es confirmaron los hechos ale
gados en el tan repetido escrito; y co
municadas las aotuaoiones al señor 
Fiscal munio pal dictaminó en el sen
tido de que se acceda a la declaración 
'e ausencia de 1). Franoisoo Muñoz y 
áu, oon los demás pronunciamientos 

propios del oaso, 
Considerando: Que D." Rosa Cle

mente Villanueva es parte legít ima 
ara instar la deolaración de ausenoia 

de su esposo, D . Franoisoo Muñoz y 
Fau. 

Considerando: Que por la informa-
ion testifical recibida se ha justificado 
ue el D. Francisco Mufi<>z Fau desa-
areció del domioilio conyugal el día 
oce de julio de mil noveoientos dieci

séis, y sin que desde esa feoha se ten
gan notioias de su paradero; apare
ciendo asimismo que al abandonar su 
domicilio no dejó persona alguna en-
argada de la administración de sus 
lenes porque carecía de ellos, 
Considerando: Que estándose en el 

caso del inciso primero del art ículo 
lento ochenta y cuatro del Código oi 
íl,.es prooedente aooeder a la dec'a-
aciónde ausenoia solicitada, cuya de 
laración no surt irá efeoto hasta seis 
eses después de su publicación en los 

enódioos ofioiales, conforme precep 
ua el artioulo oiento oohenta y seis de 
»ley sustantiva citada, 

C o n8Íderando: Que dada la mayor 
*ad de la esposa del ausente, debe 
acuitarse a la misma para la disposi-
i°n con libertad de los bienes de cual 
¡"er dase que la pertenezcan, pero 
I n qne quepa aquí la autorización que 

para ausentarse de España solioita; y 
esto sin perjuioio de aquellos dereohos 
que por virtud de la deolaraoión de 
ausencia se deriven. 

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de aplicación al caso su seño
ría por ante mí el Secretario, dijo: 

Se deolara la ausencia en ignorado 
paradero de D . Franoisoo Muñoz y 
Fau. ouya deolaración no surt i rá efeo
to alguno hasta seis meses después de 
su publioación en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, 
para lo oual se expedirán los corres
pondientes ediotos, que se ent regarán 
para su ourso a la interesada recurren
te, D . ' Rosa Clemente Villanueva. Se 
faoulta a esas, señora, o o m o esposa del 
ausente, para la disposioión libre de 
los bienes de oualquier oíase que la 
pertenezcan, sin que quepa la autori
zación que para ausentarse de España 
pretende, y esto sin perjuioio de aque
llos dereohos que por virtud de la 
deolaraoión de ausencia a su favor 
nazoan. 

Así lo proveyó, manda y firma el 
Sr. D. Manuel Sánchez Escobar, Juez 
munioipal letrado e interino de prime 
ra instanoia del distrito del Hospital 
de esta expresada Corte, de t o d o lo 
oual vo, el infrasorito Secretario, doy 
fe.—Manuel S. Escobar.—Ante mí 
Juan Conté Laooste. 

Dado en Madrid, a treoe de agosto 
de mi l novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Juan Conté-Laooste 

V.° B . # 

E U u e z , 
Manuel S. Escobar 

(A.—1.490) 
B U E N A V I S T A 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
Por el Juzgado de primera instan

oia del distrito de Buenavista de esta 
Corte, en los autos de prooedimiento 
espeoial sumario que se tramitan ante 
el mismo, a instanoia del Proourador 
don Rafael Martínez Casado, a nom
bre de D . Federico Linares Berrum, 
contra D . José Rodríguez García de 
Noriega, en reclamación de un orédito 
hipoteoario asoendiente a la oantidad 
de sesenta y siete m i l ochocientas se
tenta y tres pesetas ouarenta y cuatro 
oéntimos, intereses y costas, con ga
rant ía de l a finoa sita en esta Corte y 
su ealle de Granada, número diez, 
provisional, se ha dictado la si 
guíente 

Providencia 
Juez señor Torres Roldan. 
Madrid, dieoinueve de julio de mi l 

noveoientos treinta. 
E l anterior esorito oon el manda

miento y oertifioaoión de o a r g a S que 
se acompaña únanse a los autos dejsu 
razón, y de oonformidad con lo que se 
expone y solicita y lo dispuesto en la 
regla quinta del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, hágase 
saber la existenoia de este prooedi
miento, notificándoles esta providen
oia oon la relación necesaria a l o s 
acreedores posten ores D . Germán Zim-
mermann, D . Bernardo Infante Ba 
tres y 1». Demetrio de Blas S to, para 
que puedan, s i les oonviene, interve 
nir en la subasta de la finoa hipoteca
da o satisfacer, antes del remate, el 
importe del orédito, intereses y oos
tas en la parte asegurada oon la hipo-
teoa del aotor, subrogándose en los 
dereohos d e éste, la oual notifioaoión 
por ignorarse el domicilio de los acree
dores señores Infante y de Blas, se 
les hará fijando la oédula correspon
diente en el sitio públioo de oostum
bre y en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia.—Lo manda y firma Su Se

ñoría de que doy f é . — M. Torres.— 
Ante m i , Lioenoiado Juan León. 

Y para que sirva de notifioaoión a 
los acreedores hipotecarios D . Ber 
nardo Infantes Batres y D . Demetrio 
de Blas Soto, mediante a ignorarse su 
aotual domioilio, expido la presente, 
que se fijará en el sitio públioo de eos 
tumbre e inser tará en el BOLETÍN OFI 
OI AL de esta provinoia, en Madrid, a 
veintiséis de julio de mi l noveoientos 
treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Indalecio de Miguel 
(A.—1.498) 

C H A M B E R I 

EDICTO 
E n vir tud de providenoia diotada 

por el señor Juez munioipal e interino 
de primera instanoia del distrito de 
Chamberí de esta Corte, en el expe
diente sobre deolaraoión de herede 
ros abintestato de D . Manuel Pérez 
y Garoia, inooado a instanoia de su 
viuda doña Dolores Pagador y Gómez, 
en el que también es parte el señor 
Fiscal munioipal, se ha acordado fijar 
en los sitios públicos de costumbre de 
este Juzgado y en el de Orense publi 
car en los periódioos Gaceta de Madrid 
y BOLETÍNSS OFICIALES de esta provin
oia y de la de Orense a que correspon
den, respectivamente, los lugares de 
la defunción y naoimiento de dioho 
causante, los oportunos ediotos anun 
ciando la muerte, sin testar, del refe
rido D . Manuel Pérez Garoia y los 
nombres y grado de parentesco de los 
que reolaman la herenoia, llamando a 
los que se crean oon igual o mejor de
reoho que aquellos para que oompa
rezoan ante este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, a redamarlo dentro del término 
de treinta días. Haoiéndose oonstar 
que las únioas personas que hasta 
ahora reclaman la herenoia del indi
oado D . Manuel Pérez Garoia es la 
viuda de éste dofia Dolores Pagador y 
Gómez y su hermana de doble vínoulo 
dofia Justa Pérez y García. 

Madrid, dieoiséis de agosto de m i l 
novecientos treinta. 

E l Seoretaiio, 
P . S. 

Luis L lana 
V.° B.° 

E l sefior Juez munioipal 
e interino de primera instanoia, 

Mario J iménez Laá 
(A—1.497) 

C O N G R E S O 

EDICTO 
E n virtud de providenoia diotada 

en el dia de hoy por el Sr. Juez de 
primera instanoia del distrito del Con
greso de esta Corte, en autos seguidos 
por el prooedimiento que establece el 
articulo ciento treinta y uno de la ley 
Hipoteoaria a instanoia de doña Car-
meo, doña Cesárea y D . Bernardo Cas-
tifieira, oontra D . Eugenio Rubio Sán
chez, en redamación de un crédito de 
oohenta m i l pesetas, intereses y oos
tas, se saca a la venta, en públioa y 
segunda subasta, nn orédito hipoteoa
rio constituido a favor del D . Eugenio 
Rubio Sánohez; que se halla garanti
zado oon hipoteca del solar y cons 
tracciones que a oontinuaoión se ex
presan: 
Solar sito en Madrid, en la oalle de 

Granada, sin número según 
el t í tulo, hoy número oinouenta 
y oinco; tiene su faohada a esa 
oalle, en reota de veinte me
tros; por la dereoha, entrando, 
l inda con finoa de dofia Pas 
cuala María Santamar ía , en lí

nea reota de treinta y tres me
tros veintinueve oentimetros; 
por la izquierda, y en recta de 
treinta y ouatro metros dos cen
t ímet ros , oon terrenos de la 
Compañía Edificadora Metro
politana, y por la espalda, en 
línea de veinte metros un cen
t ímetro, oon más terrenos de 
esta misma Compañía. Forma 
un c u a d r i l á t e r o ligeramente 
irregular, oon una cabida total 
de seisoientos setenta y tres 
metros veintiséis deoímetros 
cuadrados, equivalentes a ooho 
mi l seisoientos setenta y un 
pies ouadrados sesenta y oinoo 
deoímetros de otro. Dentro del 
solar descrito existen en la 
actualidad algunas edificacio
nes, entre ellas una nave que 
no se describe y una construc
ción de dos plantas, estando 
destinada la planta baja a cua
dra de muías , y la principal a 
vivienda del propietario; ocu
pando una superficie de dos
cientos ouarenta metros oua
drados. Sobre el descrito solar, 
y en una superficie de cuatro
cientos metros cuadrados, se 
está construyendo una cas * oon 
arreglo a los planos del Arqu i 
tecto D . José Ca nicero, la cual 
constará de planta baja, prinoi
pal, segundo, tercero y áticos, 
o sean un total de cinco plan
tas, cuya cons rucción se reali
zará bajo las oondiciones técni
cas y facultativas qne consta
rán en una escritura. 

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la oalle del General Castaños, nú 
mero uno, el día dieoiséis de septiem
bre próximo, a las onoe horas, bajo 
las siguientes 

Condiciones 
Primera 

E l tipo de repetida subasta será la 
oantidad de oiento ochenta y siete mi l 
quinientas pesetas, o sea el setenta y 
cinoo por ciento de la primera. 

Segunda 
Que no se admit i rán posturas infe

riores a dicha cantidad. 
Teroera 

Que para tomar parte en referida 
subasta deberán consignar los lioita
dores, previamente, sobre la mesa del 
Juzgado el diez por oiento de repetida 
oantidad; y 

Cuarta 
Que los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla cuar
ta del preoepto oitado, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría; 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta como bastante la titulaoión; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al orédito del aotor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el preoio del 
remate. 

Dado en Madrid, a dieoinueve de 
agosto de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 
V . * B . # 

E l Juez de primera instanoia, 
Ildefonso Bellón 

(A . -1 .492) 

P A L A O I O 

EDICTO 
E n virtud de lo aoordado en provi

dencia dictada en el dia de hoy, por 



el Sr . D . José González Llana y Fa-
goaga, Jaez de primera instanoia del 
distrito de Palaoio de esta Corte, en 
los antos de juioio deolarativo de ma
yor ouantia, promovidos a instanoia 
de dofia Teresa Salva Masoaro, repre
sentada por el Procurador D . Roper 
to Aioúa, eontra D . José Martínez Ga
r i , a quien representa el Proourador 
D . Federioo Martín González del R i 
vero, sobre pago de tres mi l ocho
cientas noventa y ouatro pesetas oon 
treinta céntimos de principal, intere
ses legales, gastos y oostas, se saoan 
a la venta, por teroera vez, en públ i 
ca subasta, y sin sujeción a tipo, los 
bienes embargados en diohos autos, 
oomo de la propiedad del demandado, 
oon sis te utes en 

Diferentes efeotos de escenografía. 
Cuyo remate deberá tener lugar en 

la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, el día once de septiem
bre próximo, a las diez y media de su 
mafiana, previniéndose: 

Qae para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar, previamente, los 
lioitadores que lo intenten, en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
designado al efeoto. una oantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to de la suma de cinco mi ' seiscientas 
veintioinoo pesetas, tipo qne sirvió 
para la segunda subasta; y 

Que los referidos bienes se encuen
tran depositados en poder del deman
dado D . José Martínez Gar i , con do
micilio en esta Corte, cal e de Salas, 
número oinoo, donde podrán ser exa
minados por los que deseen interesar 
se en la lioitaoión. 

T para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, expido el 
presente, oon e visto bueno del sefior 
Juez, en Madrid, a diecinueve de 
agosto de mi l novecientos treinta. 

E l Secretario, 
P . S. 

Arturo Roldan 
V . ° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
José González Llana 

(A.—1,491) 

L A T I N A 

EDICTO 
E n virtud de providencia diotada 

por el sefior Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte 
en los autos de procedimiento espe
cial sumario que sigue el excelentísi
mo Sr. D . Rafael Salvador Sanchiz, 
Barón de Patraix, oontra D . Enrique 
Romero de la Resurrección, sobre 
pago de oantidad, se saoa a la venta 
en públioa subasta, por término de 
veinte días y en la oantidad de oiento 
veinte mi l pesetas, fijada en la esori
tura de constitución de hipoteca, la 
siguiente 

Finca 
Una oasa en construcción, sita en esta 

Corte y su calle de Torrijos, 
señalada con el número ouaren
ta y ooho sencillo, tercera Seo
oión del Registro del Norte y 
que constará de oinoo plantas o 
alturas, oon siete cuartos oada 
una. Linda: por su frente o 
Este, oon dioha calle; por su 
dereoha entrando, o Sur, oon 
paroela de los hermanos dofia 
Laura y D . Enrique Baena; por 
su izquierda entrando, o Norte, 
oon paroela de D . Franoisoo 
Fernandez de las Heras, y por 
su espalda u Oeste, oon finoa 
de D . Antonio Vedia. Los ex
presados linderos encierran una 
superfioie de ouatrooientos oin

oo metros oon setenta y oinoo 
decímetros ouadrados, equiva 
lentes a oinco mi l dosoientos 
veintiséis pies y seis décimos 
de otro, también ouadrados. 

Para ouyo remate se ha sefialado el 
día veinte de septiembre próximo, a 
las dooe de la mafiana, en la Sala au
dienoia de dioho Juzgado, sito en la 
oalle del General Castalios, número 
uno, ad vir t iéndose: 

Que para tomar parte en el remate 
deberán oonsignar previamente los 
licitadores el diez por ciento de dioho 
tipo. 

Que no se admit i rán posturas infe
riores al mismo. 

Que los autos y la oertifioaoión del 
Registro a que se refiere la regla ouar
ta del artíoulo oiento treinta y uno de 
la ley Hipoteoaria, están de manifies
to en Secretaría. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la t i tulación; y 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al orédito del aotor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el precio 
del remate. 

Y para su publioaoión en la Gaceta 
de Madrid y en el BOLETÍN OFIOIAL de 
esta provinoia, se firma el presente en 
Madrid, a dieoiooho de agosto de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Francisco de P . Rives 

V . ° B.° 
E l J u e z , 

Domingo Teruel 

(A.—1.488) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
E n el Juzgado de primera instanoia 

del distrito de la Universidad de esta 
Corte, Seoretaría de D Felipe Gon
zález Bernabé, se siguen autos de 
procedimiento sumario, promovidos 
por dofia María Espinosa Díaz, para 
hacerse cobro, por las reglas del ar
tículo oiento treinta y uno de la ley 
Hipoteoaria, del préstamo de dooe mil 
pesetas hecho a D. Manuel Pérez Are
nas, en escritura otorgada ante el No
tario de esta Capital D . F ide l Perlado 
en veinte de agosto de mi l noveoien
tos veintinueve, e intereses, oon ga 
rant ía hipotecaria de un solar proce
dente del número dos de la calle de 
Azcona, antes de la Compañía, de 
esta Corte, con las edificaciones en él 
oonstruidas. Que aportada a los autos 
la oertifioaoión de oargas que ordena 
aquella Ley , de ella resulta que oon 
posterioridad a la hipoteoa redamada 
por la dofia María Espinosa, han sido 
constituidas y se halla afeota la ex
presada finca a las siguientes oargas: 

Una a favor de D . José Sadornil 
Gofii , por un préstamo de quinoe mi l 
pesetas e intereses al ocho por oiento 
anual. 

Otra a favor de D . Emi l io Garoía 
Sane, en garant ía de un préstamo de 
tres mi l pesetas e intereses del ooho 
por oiento anual. 

U n embargo decretado por el Juz
gado de primera instanoia de la L a 
tina en autos ejeoutivos seguidos a 
instanoia de D . Raimundo Bermúdez 
Vélez, sobre pago de seis m i l ocho
cientas treinta y oinoo pesetas, inte
reses y oostas. 

Otro embargo en ejecutivos que se 
siguen en ei mismo Jusgado de la 
Lat ina a instanoia de D . Luis Martí 
nex Herrero, en reolamaoión de mi l 

setecientas noventa y seis pesetas, in
tereses y 008tas. 

Otro embargo en autos que se si
guen en el Juzgado del distrito del 
Hospioio a instanoia de D . Valeriano 
de Castro Ballesteros, sobre pago de 
dos mil quinientas pesetas, intereses 
y oostas; y 

Otro embargo decretado por »1 Juz
gado del distrito de la Inclusa en 
méritos de autos ejecutivos que sigue 
a instanoia de D . E m i l i o Garoía Sanz, 
a responder de tres mi l setecientas 
cinouenta pesetas, oostas y gastos. 

Y desconociéndose el domioilio de 
diohos sefiores acreedores, se les noti
fica la existencia y estado de los autos 
al principio mencionados, para que 
puedan intervenir en su día en la su
basta de la finca o satisfacer antes 
del remate el importe del orédito, in
tereses y costas, reclamados por la 
dofia María Espinosa Díaz en la parte 
de que responde el inmueble, subro
gándose en los dereohos que ostenta 
expresada señora. 

Madrid, dieoiocho de agosto de mi l 
novecientos treinta. . 

E l Seoretario, 
Felipe González Bernabé 

E l Juez de 1.a instanoia 
interino, 

Mariano M . Fe rnández 
(D.—92) 

T O R R E L A G U N A 

EDICTO 
Don Jaime Núfiez Rodr íguez , Juez 

de primera instanoia, de la v i l l a de 
Torrelaguna y su partido judioial. 
Por el presente que se anunoia por 

teroera y úl t ima vez, la muerte sin 
testar de D . Modesto Ru iz Soravilla, 
natural de Madrid, de dieciooho afios 
de edad, soltero, hijo natural de dofia 
Josefa Ru iz Soravilla, (difunta), el 
oual falleció en Puebla de la Mujer 
Muerta, de este partido judioial, don
de tenía su domioilio, el día siete de 
julio de mi l novecientos veintiséis; y 
se llama a los que se orean con dere
oho a su herenoia, para que compa
rezcan ante este Juzgado a reclamar 
la, dentro del término de dos meses, 
apercibidos que de no verificarlo se 
declarará la herenoia vacante, hacien
do constar que este edicto se publica 
oomo consecuencia de haberse decía 
rado, por auto firme de veinticinco de 
abril de mi l noveoientos veintinueve, 
no tener dereoho a referida herenoia 
dofia María de la Paz 0< ec* Ruiz y 
hermanos de esta a nombre de quienes 
se instó el correspondiente expe
diente. 

Dado en Torrelaguna, a diecinueve 
de julio de mi l noveoientos treinta. 

Ante mí, 
Ledo. Antonio Noguerol 

Jaime Núfiez Rodríguez 
(Núm. 1.513) (A.—1.495) 

Juzgados Municipales 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
E n autos de juioio verbal que pen

den en este Juzgado, bajo el número 
mi l dooe de mi l novecientos veinti
nueve, a instanoia de D . Juan Manuel 
Sáinz de los Terreros, apoderado de 
I). Cecilio Gómez, contra D . Luis Sán
ohez, sobre psgo de oantidad, hoy re
cibidos a prueba, cuyo término expira 
el veintiséis del aotual, por providen
cia de esta fecha se ha aoordado citar, 
por primera y segunda vez, al deman
dado D . Luis Sánohez, de ignorado 
paradero, por el presente para que 
oomparesoa en este Juzgado municipal 
del distrito de la Universidad, sito en 
Alberto Aguilera, número veinte, piso 
segundo, el día veintioinoo del aotual, 

a las onoe de su mafiana, para prestar 
oonfesión judioial, apercibiéndole de 
que si no oompareoe se le tendrá por 
confeso. 

Dado en Madrid, a onoa de agosto 
de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
G e r a r d o D o val 

V.° B . # 

Luis Pieltain 
(A.—1.493) 

UNION ELECTRICA MADRILEÑA 

Servicio» de Obligaciones 6 por 100, 
Emisiones años 1923 y 1926. 

A partir del día 1.° de Septiembre 
próximo, se pagarán oontra cupón 
número 15 de las Obligaciones 6 por 
100 emitidas en 1923, y contra cupés 
número 10 de las Obligaoiones 6 por 
100 emitidas, en 1926, los intereses 
venoimiento 1.° de Septiembre, de Ui 
que tiene esta Sociedad en circulación, 
a razón de 15 pesetas, libre de todo 
impuesto. 

Este servicio se efeotuará en Ma
drid, ofioinas de la ^ociedad, Avenida 
del Conde de Penal ver, 25 y Banoo ] 
Urquijo; en Bilbao, Banco Urquijo 
Vascongado; en Barcelona, Banoo Ur
quijo Catalán; en San Sebastián. Ban
co Urquijo de Guipúzcoa; en Gijón, 
Banoo Minero Industrial de Asturias; 
en Granada, Banoo Urquijo (Agencii 
de Granada), y en Sevil la Banoo Ur
quijo (Agencia de Sevilla). 

Madrid, 19 de Agosto de 1930-Vi-
lentín Buiz Senén, Consejero y Direo
tor Gerente. 

(A.—1.489) 

CANAL DE ISABEL II 
Camino de servicio del trozo sexto id 
nuevo canal de conducción.—Término 

municipal de Torrelaguna 

Relación de los interesados en lt 
expropiación de las fincas de dioho 
término, segunda adicional a la pu
bl íca la en el BOLETÍN OFICIAL del U 
de dioiembre de 1929. 

L a presente re 'ación ha sido objeto j 
de las rectificaciones y comprobacio
nes a que se refieren los artículos 16 
de la ley de Expropiación forzosa y 
21 de su Reglamento. 

Número de orden, propietario, fincas] 
nombres y clases, y colonos o arrenda 
tarioe. 

27, D . Alejandro Huerta, Caleriz», 
erial a pastos, el dueño. 

28, D . Mariano Cid García, La Ci
ña, pastos, el dueño. 

Torrelaguna, 28 de junio de 1930.— 
E l Aloalde, Ange l Díaz.—Rubricad». 
Es copia. 

(Núm. 1.659) 

4.a DIVISION HIDROLOGICO FORESTAL' 
EXPROPIACIONES 

Aprobado por Real orden de 23 daj 
junio úl t imo el expediente de expro
piación de terrenos, tramitado porl» 
m-ncionada División y correspondien
te al término de Serrada. 

Hago saber: Que el día 10 de sep
tiembre de 1930, a las diez de la ma
ñana, se procederá a efeotuar el p*i 
de las fincas que oomprende dicha ex
propiación en la oasa forestal de Ct-
sasola, que se enouentra próxima ^ 
pueblo de Serrada. 

Lo que se inserta en este periódico 
ofioial a los efeotos prevenidos en » 
artíoulo 61 del Reglamento de 13 d* 
junio de 1879. 

Madrid, 5 de agosto de 1930.-4' 
Gobernador, José M . de Garay. 
J N ú m . 1.596) t 


